
Sesion 14.a or~inaria en 20 ~e Junio de 1906 
PRESIDENCIA. DEL SENOR ORREGO 

SU::M:.ARLQ 

Se aprueban las actas de las dos últimas se
siones.-Cuenta.-El sefio_ Presidente con-

Comunicacion del señor Recabárren en que 
avisa que ha encomendado al señor Suárez 
Mu.jica la defensa de su eleccion. 

cede la palabra al señor Suárez Mujica Se leyeron i fueron aprobadas las actas si-
como encargado de la defensa del señor guiente: 

"Sesion 12.a ordinaria en 19 dejunio de 1906. 
--Presidencia de lossoñores Orrego i Concha 
don Juan Enrique.-5e abrió a las 2 hs. 1& 
ms. P. M., i asistieron los señores: 

Recabárren, en la elAccion de Antofagasta. 
-A peticion del señor Suárez Mujica se 
acuerda concederle una hora de tiempo para 
que se imponga de los antecedentes de 
esta reclamacion.-Continúa la discusion 
sobre las elecciones de Illapel.-Despues 
de usar de la palabra varios señores Di- Alessandri, Arturo Guerra, J orje 
putados, se cierr.t el debate i se acuerda Arellano, Hoberto Gutiérrez, J. Ramon 
que don Félix Elorza, candidato reclaman- Astorquiza, Octavio Huneeus, Alejandro 
te, era inhábil para ser elcjido Diputado, i Baquedano, Fernando Irarrázaval, Alfredo 
se dan por aprobados definitivamente los Barros E., Alfredo Izquierdo Várgas, F. 
poderes de los señores Ossa, Echavarría, Besa, José Víctor Izquierdo, Luis 
Flores i Lorca Marcoleta.-En la eleccion Oampillo, Luis E. Leon Silva, Samuel 
de Antofagasta usan de la palabra los SA- Campino, Cárlos Letelier, Aníbal 
ñores Suárez Mujica i Rocuant.-Se proce- Concha, Malaquías Lorca M., Perfecto 
de a la votaci0n i se rechaza un proyecto CorreaB., Agustin Lorca P., Rafael 
de acuerdo formulado por el señor Suárez Correa, F. Javier Lyon P., Arturo 
Mujica i se da por aprobado otro presenta- Cox Méndez, Ricardo Montenegro, Pedro N. 
do por el señor Rocuant, en virtud del cual Cruz Díaz, Aníbal Muñoz R., Fidel 
se reconocen como Diputados presuntivos Dávila, Ponciano Pereira, Guillermo 
por los departamentos de la provincia de Díaz B., Joaquín Pinto -,-~., Guillermo 
Antofagasta a los señores don Primitivo Echáurren, José F. Puga Borne, Julio 
Líbano i don Daniel A. Espejo.-Durante Echavarría, Guillermo Richard F., Enrique 
las votaciones anteriores, usa de la palabra Echenique, J oaquin Rivas, Ramon 
el señor Veas para formular una protesta. Edwards, Raul Rivera, Guillermo 
-Presta juramento i se incorpora a la Cá- Errázuriz, Benjamín Rivera, Juan de Dios 
mara el señor Espejo. Espinosa J., Manuel Rocuant, Enrique 

( Eyzaguirre, Javier Rodríguez~ Aníbal 
DOCUMENTOS ¡> Fernán(lez, Belfor Ruiz V., Eduardo 

Flores, Marcial Salas L., Manuel 
Oficio del Tribunal de Cuentas en que co- Freire, Fernando Sánchez, Roberto 

mumca que ha objetado el decreto que es- ¡ Gómez G., L1gustin Sanfuentes, Alberto 
presa. ( González Julio, S. Subercaseaux del R., F ¡ 
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Subercaseaux P., A. 
Ul'ZÚa, DarÍo 
Valdivieso B., Jorje 
V alenzuela, Juan J. 
Vial Carvallo, Daniel 

Viel,Oscar 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Héctor, 

i el Secretario. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturna celebradas el 
dia anterior. 

Se dió cuenta: 
De una nota del señor Diputado don Luis 

E. Uecabárren en la que comunica que pOI' 
encontrarse enfermo no le ha sido posible 
concurrir a las sesiones de la Cámara para 
hacer la defensa de sus poderes como Dipu
tado por la agrupacion de Antofagasta, Tal
tal i Tocopilla, i pide que se suspenda hasta 
el juéves 21 la resolucion de este asunto. 

Entrando a la órden del dia el señor Onego 
(Presidente) manifestó que como no se en
contraba presente el señor Uecabárren, ni 
habia designado representante para la defen
sa de sus poderes en la calificacion de las 
elecciones de Antofagasta, correspondia pasar 
a ocuparse de la calificacion de las elecciones 
de la agmpacion de mapel, Combarbalá i 
Ovalle. 

Agregó que como no se habia presentauo 
informe acerca de la reclamacion deducida 
contra dichas elecciones, se procederia a leer 
todos los antecedentes relacionados con ella. 

El señor Muñoz manifestó que la Comision 
encargada del estudio de este asunto i de la 
que Su Señoría cs presidente, no habia podi
do llenar su cometido por la circunstancia de 
haber estado enfermo el señor Pleiteado: e 
insinuó la conveniencia de que se aplace' la 
discusion hasta que se presente el informe de 
la Comision respectiva. 

El señor Barros Errázuriz espuso que creia 
escusado que se entrara a considerar esta re
clamacion por cuanto el candidato que la ha
bia iniciado, señor Félix Elorza, no podia ha
ber sido elejido Diputado en razon de que 
era promotor fiscal del departamento de lJla
pel como consta del certificado remitido por 
el Ministerio de Justicia a pedido de la Co
misiono 

Se suscitó un breve incidente sobre los 
puntos indicados i a pedido del señor Muñoz, 
el smlor Orrego (Presidente) dispuso que se 
leyeran todos los antecedentes de la reclama-

dado tl la comunicacion del señor Diputado 
don Luis Hecabál'l'en, de que so dió cuenta. 

El señor Orrego (Presidente) contestó qllfl 
se habia leido íntegramente para que tuviera 
conocimiento de ella la Cúmat'a, i que por no 
encontrarse presente el serior Hecabárren i no 
haberse pedido la y¡alabrl1 en representacion 
de él por ninguno de los señores Diputados 
se habia pasado a tratar de las elecciones de 
Illapel, Combarbalá i Ovalle. 

El serior Lorca don Perfedo espuso que 
presentaba como indicacion de Su Señoría la 
solicitud de aplazamiento hecha por el señor 
Hecabárren i pidió que osta indicacion se con
siderara como ue carácter previo. 

Acerca de esta indicacion se suscitó un in
cidente en el que usaron de la palabra varios 
Sellores Diputados i en el (iue se formuló 
oposicion para ocuparse de la indicacion re
ferida. 

Interrogado por el sei 01' Lorca don Per
fecto, el señor Orrego (PrcsiJente) declaró 
que al entrar a la 'órdon del dia de la sesion 
do mañana miércoles i en virtuu del acuerdo 
de la Cámara adoptado en la última sesion 
diurna, volveria a tratarse de las elecciones 
de Antofagasta para Oü· la defensa del 60-

ñor Heeabál'ren o de su representante. 
~~l señor Lorca espuso que reservaba su 

indicacion para la sesion siguiente; i el se
ñor Irarrázaval Zañartu manifestó que no 
podria el señor Lorca usar de la palabra en 
dicha sesion sino en el caso ue que tuviem 
la l'epresentacion del señor Hecabárren. 

Se dió por terminado este incidente i so 
procedió a dar lectura a los antecedentes de 
la l'eclamacion de nulidad sobre las eleccio
nes de la agrupacion de Illapel, Combarbalá 
i Ova11e. 

A las cinco cuarenta de la ülrde e inte
rrumpiendo la lectura de los referidos ante
cedentes se acordó por unanimidad, a in di
cncion del señor Espinosa Jara, i despues de 
un breve debate levantar la sesion, conside
rándose como leidos todos los docltll1entos 
referentes a la reclamacion do nulidad i re
servándose para la sesíon próxima los dis
cursos de los interesadoK en esta elercion. 

En virTud de cste acucrdo, se levantó la 
seSlOn a las cinco cuarenta i cinco de la 
tarde. " 

cion en debate. I "Sesion 13.n ordinaria nocturna en 19 de ju-
- ¡nio de 190G.-Presideneia del señor Orrego. 

~l señor. Lorca do~ Pel'~ect? preguntó ~ll-Se abrió a las \) hs. 45 ms. P. M., i asistieron 
.enor Preflldente que tralU.1taclOn se habla i los señorcs: 
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Alessandri, Arturo ·l\Iufioz R., Fidel 
Arellano, Hobcl'to Palacios, Mariano 
Astorlluiza, Octavio Pereira, Guillermo 
Campino, Cúrlos Pinto A., Guillermo 
Barros E , A lfl'edo P llga Borne, Julio 
COl'balan M., Hamon Hivas, Hamon 
Cox M., Ricardo Hive'ra, Guillermo 
Cruz Díaz, Aníbal Rivera, Jnan de Dios 
Dávila, Ponciano Rodrígnez, Aníbal 
Díaz B , Joaquin Huiz 'Valledor, E. 
Echavarría, Guillermo Sánchez, Hoberto 
Echenique, J oaqnin Sanfuentes, Albcrto 
Edwards, Haul Suárez 1\Iujica, E. 
Errázul'iz, Benjamin Subel'caseaux Pél'cz, A. 
~Jspinosa J., Manuel Url'Utia, Miguel 
Fernández, Belfor Valdivieso B., Jorje 
Flores, 1\Iarcial -;T eaSj Bonifacio 
Freire, Fernando Vial Carvallo, Daniel 
Gómez G., Agustin Viel, Oscar 
Huneeus, Alejandro Zafiartn, Cárlos i 
Huneeus, Antonio los señores Ministros 
Izquierdo Vúrgas, F. del Interior, de .Tusti-
Izquierdo, Luis cia e In,truccion PÚ-
Leon t;il va, Samuel blica i de Hacienda i 
Lorca M., Perfecto el Secretario. 
Lorca P., Hafael 

A il1dieacion del smior Orrego (Presidente), 
aceptada por unanimidad,. se acordó consi
derar í'sta sesion como continuacion de la del 
dia para los efectos de la aprobacion elel acta 
que no alcanzó a redactarse. 

Entrando a los incidentes de primem hora, 
el sefior Sánchez solicité qúe se dirijicra ofi
cio al selior Ministro de Industria i Obras 
Públicas pidiéndole que se sirva remitir a la 
Cámara los antecedentes de un proyecto ela
borado por la Direccion de Obras Públicas, 
para proveer de agua potable a ht cilldac1 de 
la Serena. 

tro de Hacienda que se sirviera ponerlo en 
conocimiento del sefior Ministro del Interior. 

J,jl serior Pinto Agüero solicitó (lue se di
Irijiera ofieio al serior :Ministro de Industria i 
~ O.bras públi.cas reiterándole la peticion ~u.e 
I hIZO en seSlOn de fecha 21 de mayo proxl-
mo pasado, a fin de qne sirva remitir a la CÚ
mara los antecedentes relacionados con la re
solucion tomada sobre la ejecueion del puente 
del Maule en Banco de Arena; i las conclu
siones a que ha podido arribar el injeniero 
selior Quezada respecto de las obras de mAjo
ramiento del puerto de Constitucion. 

El sefior Rodríguez don Aníbal formuló 
diversas observaciones acerca del hecho de 
haberse llamado a Santiago por el Gobiel'llo 
al tesorero fiscal de Temuco, por creerse que 
intervenia en la lucha electoral. 

Qontestó el señor Prieto Hmtado (Minis
tro de Hacienda). 

El sefior Gómez GarüÍa pidió al señor Mi
nistro de Hacienda que tomara informaciones 
de la conducta del tesorero fiscal de Castro 
qut, segun datos que tiene Su Serioría inter
viene en política en union con el Gobel'lládol' 
del departamento. 

El señor Rodríguez don Aníb:ll pidió al se
ñor Ministro del Interior que se sirviera aco
jer la peticion, que reiteradamente le ha he
cho, de reemplazar al subdelegado de Bajo 
Imperial que no ofrece garantías do prescin
dencia electoral. 

El señor nivas preguntó al señor Ministro 
del Interior qué determinacion habia tomado 
Su Señoda respecto del prefecto de policía de 
San Cárlos que ha sido denunciado como em
pleado interventor i cuya conducta no inspira 

El mismo señor Diputado hizo indicacion, garantías a los vecinos de 1<1, localidad. 
en nombre del señor Salas Lavaqui, para que El señor Salinas (Ministro del Interior) con
se agregue a la tabla especial acordada para testó la pregunta del sefior Rivas i las ob
las sesiones nocturnas el proyecto de lei qud sprvaciones hechas en sesiones anteriores por 
reforma la planta i sueldos de los empleados í los señores Izquierdo don Luis i Gómez Gar
de la oficina del Archivo J eneral de! Gobierno. cía respecto de actos de intervencion electo

El sefior Gómez GarüÍa formuló diversas 
observaciones respecto de la conducta funcio
naria de las autoridades de la provincia de 
Chiloé con relacion a los trabajos preparato
rios de la próxima luc11a eledoral; hizo dar 
lectura a un telegrama que ha recibido Su Se
ñoria de Ane.ud en que se denuncian abusos 
c1(l dicha~ ll11toridudc:s, i pidió al ~eño!' Minis· 

ral de las autoridades en las provincias de 
Tarapacá i de Chiloé. 

El sefior Rivera don Guillermo pidió al 
serior Ministro del Interior que se sirviera 
manifestar qué propósitos tiene el Gobiel'llo 
acerca del mantenimiento del mayor sefior 
Quiroga en el empleo de prefecto de la poli
ClÍa dI" Valpul'fl.i:io; i Q qtl '1 1'1\I':One8 ht\ obE'de-
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cido el llamado a Santiago de algunos de los 
empleados de dicha policía. 

Contestó el señor Salinas (Ministro del In .. 
terior). 

Terminada la primera hora se puso en vo
tacion la indicacion formulada por el señor 
Sánchez, en nombre del señor Salas Lavaqui, 
para agregar a la tabla especial acordada para 
las sesiones nocturnas el proyecto de lei que 
reorganiza la planta i sueldos de los emplea
dos del Archivo Jeneral de Gobierno, i fué 
aprobada por treinta votos contra tres, ha 
biéndoso abstenido ele votar siete señores Di
putados. 

Dentro dn la órden del día se pasó a tra
tar del proyecto de lei remitido por el Hono
rable Senado que aumenta los sueldos de los 
empleados de aduanas i que reorganiza la 
Aduana de Antofagasta. 

Continuó la discusion del artículo 1.0 con
juntamente con las siguientes indicaciones 
formuladas en las sesiones de fecha 15 i 18 
del actual: 

Del señor Barros Errázuriz para reempla
zarla frase inicial: "desde el ].0 de enero de 
1906", por esta otra: "a. contar desde la fe
cha de la promulgacion de la presente lei". 

Del señor ~uárez Mujica para modificar el 
ar.tículo 1. o en estos términos: 

"Art .... Miéntras se reorganizan las adua
nas de la Hepública i a contar desde ... etc". 

Del señor Pinto Agüero para redactar el 
artículo 1.0 en estos Un'minos: 

Usaron de la palabra en la discusion del 
artículo 1.0 los señores Izquierdo don Luiil, 
Puga Borne, Prieto Hurtado (Ministro de 
Hacienda), Hodrígnez don Aníbal, Pinto 
Agüero, Fern!l,ndez i Hivera don Guillermo. 

Cerrado el debate se procedió a votar. 
Puesta en votacion la indicacion del señor 

Pinto Agüero, resultaron seis votos por la 
afirmativa i quince por la negativa, habién
dose abstenido de votar tres señores Dipu
tados. 

N o habiendo resultado quorum se repitió 
la votacion i la indicacion fl1t~ desechada por 
diecisiete votos contra seis, habiéndose abs
tenido de votar un smior Diputado. 

Puestas sucesivamente en votacion las in
dicac:iones de los seÍ'íores Barros Errázuriz i 
Suárez Mujica, fueron desechadas por catorce 
votos r;ontra diez. 

Puesto en votacion el artículo 1.0 del pro
vecto del Honorable Senado, fué aprobado 
por veintiun votos contra dos, habiéndose 
abstenido de votar dos señores Diputados. 

Por estar próxima la hora de término de 
la sesion, se levantó ésta a las once veinticinco 
de la noche. 

Fe dió cuenta: 

1.0 Del siguiente 
Cuentas: 

oficio del 'l'ribunal de 

"Santiago, 18 de jnnio de 1906.-El Mi
nisterio del Interior ha remitido a este 'l'ri
bunal, para la toma de razon, el supremo de
creto número 3,Oi:cl:, de 7 de los corrientes. 

Este decreto ordena que la Tesorería Fis
cal de Santiago pag~le a don Mariano La
rrain Búlnes, la suma de ocho mil pesos, va-

"Art .... Aum(,ntase en un cuarenta por lor de dos parejas de caballos entregados 
ciento el sueldo de los empInados de las adua- para los carruajes de Gobierno e imputa el 
nas de 'l'alcahuano inclusive al sur, compren- gasto al ítem 83 de la partida 7. 11 del presu
didos los de las tenencias dependientes de la puesto vijente del Interior. 
Aduana de dicho puerto; i en un treinta por La Corte de Cuentas hizo al Presidente de 
ciento el de los empleados de la Aduana de la Hepública la representaeion prescrita por 
Valparaiso inclusive al norte, comprendidos la lei de 20 de enero de 1888, porque segun 
los de la Superintendencia de Aduanas i te- consta de la anotacion puesta por la Direccion 
nencias dependientes de la Aduana de este de Contabilidad al haeer la rerrendacion del 
último puerto"; i gasto que este decreto autoriza, el ítem a que 

Del selior Urzúa para que el aumento de se imputa está excedido, i la Corte estima que 
sueldos que establece el proyecto sea de cua- este exceso no se encuentra comprendido en 
renta por ciento para los empleados de Val-sninguno de los casos contemplados en el 
paraiso al norte i de treinta por ciento para los ~ articulo 14 de la lei de., 16 de setiembre de 
empleados de las aduanas de 'l'alcahuano) 1884. 
al sur. ~ El Presidente de la República ha tenido a 

Se dió cuenta de qne el señor Urzúa ha- ¡ bien insistir en qUE' se tome razon del men
bia solicitado por escrito el retiro de esta ~ cionado decreto i se ha procedido a esta for
última indicaeion; i no habiéndola hecho suya) malidad en cumplimiento a las disposiciones 
ningun señor Diputado, el señor Orrego (Pre- ¡ legales que la ordenan. . 
~idente) la dió por rp,tirada ¡ 1.1;\ (Jortl> nR CUflnt.¡¡,1\! alJQl'dó poner p.n ~ó· 
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nocimiento del Congreso el decreto objetado 
i el que ordena tomar razon de él, en virtud 
de lo dispuesto en el número X del artículo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada de 
los decretos i de la representacion de la Corte 
de Cuentas. 

Dios guarde a V. K-Antonio J. 'Vial". 

2.° De la siguiente comunicacion: 
"Santiago, 20 de junio de 1906.-Excelen

tísimo señor Presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados.-Presente. 

El señor Eduardo Suárez Mujica, está au
torizado por mí, para representarme en el 
debate promovido respecto a la eleccion de 
Diputados por Antofagasta, quien hará la de
fensa de mis poderes i las indicaciones que 
creyere oportunas en favor de mi eleccion, 
segun el jiro que tome el debate. 

Respetuosamente se suscribe de V. E. A. 
1 S. S.-Luis E. Recabárren S." 

lleccionea .le ."-ntoCaga.lta 

El seftor LORCA MARQOLETA.-En 1&8 
dos últimas sesiones insinué a la Oámatá la. 
conveniencia de que no se pronunciara. sobre 
las elecciones de Antofagasta sin oir la de
fensa del honorable señor Hecabárren. Un 
deber de cortesía para un colega ausente me 
induce a pedir la postergacion de este deba
te; pero desde que el honorable señor Beca
bárren ha comisionado ya a uno de nuestros 
colegas para que haga la defensa de SlJ¡ elec
cion, ya mi peticion no tiene razon de ser i 
no insisto en que se postergue el debate. 

El señor ORRi'.GO (Presidente).-Si a la 
Cámara le parece podríamos suspender la se
sion hasta que trascurra el plazo concedido al 
honorable Diputado por Vallenar. 

El señor PUGA BORNE.-Nó, señor; es 
mejor que aprovechemos el tiempo discutien
do las Alecciones de Illapel. 

1'.1 señor ORH.EGO (Presidente).-Ha.bia 
insinuado la conveniencia de suspender la. 
sesion para no intercalar una discusíon nue
Ya en el debate sobre las elecciones de An
tofagasta; pero si los señores Diputados Jo 
desean, se continuará la lectura de los ante
cedentes relativos a las elecciones de Illapel. 

El señor PUGA BORNE.-Ayer se acordó 
suprimir la lectara de eS08 antecedentes. 

Elecciones de IlIapel 

Fl señor ORHEGO (Presidente).-En cum
plimiento del acuerdo objetado ayer por la 
Cámara, ofrezco la palabra al hon0rable Di
putado por Vallenar, señor Suácez Mujica, 
encargado por el señor RecabálTen para ha-
cer la defensa de su eleccion. El señor ORREGO (Presidente).-Perfec-

~~l señor SUAREZ MUJICA.-Me he im- tamente, señor Diputado; i ofrezco en tal ca· 
puef>to hace solo un momento, que el hono- so la palabra al honorable Diputado señor Es
rabIe señor Recabárren ha tenido a bien de- pinosa Jara, representante del reclamante se
s~gnarme para hacer la defensa de su elec- ñor Elorza. 
ClOno El señor ESPINOSA JARA.-Yo desea-

Lo inopinado del caso me obliga a rogar ria, señor Presidente, que usaran de la pala
a la Cámara que me permita usar de la pala- bra los honorables Diputados interesados en 
bra en una hora mas, a fin de imponerme de estas elecciones. 
los antecedentes de esta reelamacion. A las El señor ORREGO (Presidente).-Se la 
tres i media creo que estaré ya en situacion he ofrecido primem a Su Señoría porque S6 

de usar Je la palabra i mi discurso no será insinuó a la Mesa la medida de 6rden de 
de mas de unos tres cuartos de hora. De ma- conceder primero la palabra al reclamante i 
nera que yo terminaré a las cuatro i cuarto. en sl'guida a los señores Diputados recIa-

l'! señor F~RNANDEZ. -1 votaremos amados. 
las cinco, como está acordado. El señor ESPINOSA JARA.-Rstá bien, 

El señor ALESSANDR1.-Yo acepto que señor Presidente; entraré desde luego a hacer 
el señor Suárez hable en una hora mas, pero la defensa del señor Elorza, quien reclam6la 
quiero que quede bien estableeido que se vo- nulidad de las elecciones verificadas en la 
tará a las cinco. comuna de Illapel, fundándose en que el nom-

El señor SUAREZ MUJICA.-Sí, señor. bramiento de las juntas receptoras fué nulo i 
El señor ORREGO (Presidente).-Si no en que los procedimientos de esas misma¡ 

hai inconveniente quedará acordado conceder juntas han viciado de nulidad esas elecciolles. 
una hora de tiempo al honorable señor Suá- En la comuna de Ulapel hubo dualidad ele 
rez para que se imponga de los antec@dentes mesas. . . ~ 
de esta reclamacion: La ma:roria munici.¡:¡al se reti.ni~ el dú. ~"dQ 

AcordAdQ, < por la lel para hacer el Dombram1e».tlj dO 1ft 
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vocales; pero se encontró en la imposibilidad que estas mesas ele JIlapel no procedieron en 
de hacerlo, porque el alcalde, desconocido por conformidad a la lei electoral. Hubo atrope
esa mayoría desde dos meses ah'as, se apo- 11os, abusos, espulsion de apoderados, etc. 
deró de la sala municipal. El selior Elorza ha rendido una informa-

La mayoría se constituyó en la notaría. cion para acreditar la espulsion de los a podera-
Debo decir con franqueza que la ma'yoría dos, para acreditar que solo sufragaron cierto 

municipal hizo mal, violó la lei al abandonar número de electores. 
la sala municipal, pues el local lwopio en quc Por otra parte, el selior Flores hl1 reclama-
deBe ella actuar es esa sala municipal i no la do ele las mesas ele l\Iincha. 
oficina de un notario; pero esa mayoría dán- Desde luego, salta a la yii'.ttt que dos de 
dole a lei otra interpretacion '1ue la qne he in- estas mesas no han funcionauo. No ha fun
dicado, hizo en la notaría el nombramiento ele eionaclo la primera seccion de esta comuna, 
los vocales. ni bmpoco la seceion de Canela uel ueparta-

Al dia siguiente se reunieron en la sala mento ele O \'[11 le. 
municipal los cuatros municipales (]ue forma- La mesa de la primera scceion de l\1inc]¡a 
ban la minoría i uno de los municipales que tiene ciento cincuenta dedores i la 111f'Sa del 
habian'actuado en la oficina del notario i pro- departamento ele 0\'a1l0, un número mas o 
cedieron a nombrar nueyas mesas receptoras. mt-nos ignal; de manern, que estas dos seccio-

Ese municipal que funcionó en la notaría i nes reunen cerca ele trescientos electores que 
(IUecontribuyó despnes a' formal' quorum para' influyen en el rcsultado de la eleccion. 
quef~ncionara la minoría municipal, hace la ~ Ent<'lnccs esta elcccion, por lo ménos uebe 
siguiente dee1aracionque ya le la pena que la~ completarse, por cnanto los trescientos elec
Cúmam, conozca: (leyo). , ,tOles ele las mesas a qne me he referido pne-

YO"considero (lue si este se1'10r Yillcgas hn- den cambiar el resultado, ya que el sriior Flo
hiera cOI1enrrido a esta sesion los nombra- res trinll fú sobre el selior glorza solo por 
mientos de vocales de las juntas receptoras cir:ntu treinta i tantos electores. 
de lIlapel serian nulos; pero este señor decla- 'rengo la im presion, por In lectura hccha 
ra que se ejerció presion sobre él i que no ayer de los documentos i por las pruebas qne 
ha concunido a ese nombramiento. J'~n su de- so aducen en la reclamacion, que la eleccion 
claraeion dice: (leyó). ha sido yiciaela tanto en la COmlll1a de Illapel 

De modo que nos encontramos en esta si- como en las mesas de Mincha. Unas i otras, 
tl1acion: el' rejidor Villegas habia fonilado por lo tanto, debieran anularse. 
mayoda el dia anterior para ni nombramiento 1 )ero al llegar a este punto me asalta una 
de vocales en un local quo no era el elesigna- duela, seiiOl' PresidentC', que, en mi concepto, 
do por la lei, lo que importa un acto de nu- debe resolverse ántes de continuar en el exá
lidad. men de los antecedenLes; es necesario saber 

En este sentido considero nulo el nombra- con anticipacion si el seliOl' Elorza pucdo o no 
miento de yo cales hecho el dia anterior en la ser Diputado, conforme al artículo 21 de la 
notaría de lllape!. Pero la circunstancia de Constitucion, que dice que no pueden ser ele
haber declarado el seüor Villegas que en la jidos Diputados, entre otros, los funcionarios 
reunión del elia siguiente no tomó partA con que ejercen el ministerio público. 
su voto cn el nombramiento de vocales tam- Se ha leido ayer un certificado del cual 
bien importa para mí un acto de nulidad ejer- consta que el seüor Elol'za no ha r<:'nunciadó 
citado por la l\Iunicipalidad en esa reunion el puesto de promotor fiscal; de manera que 
del dia siguiente. este caballero ejerce funciones del ministerio 

I~sto fUl! lo que pasó en Illapel; hubo, pues, público qne le inhabilitan para el cargo de 
dnalidad c1f) mesas, i no sabiendo los electo- Di pntadG, salvo que la Cámara estimare que 
res a cnúl mesa ir, se abstuvip]'on ele concu- es aplicahle a este caso la segunda pm<e del 
nir ti laeh)(~cI.·.on. Así fué como el sellor Echa-) Illismo nrtícnlo de la Constitucion que dice: 
varda, que ahí tiene muchas fuerzas, solo sacó) «que el electo debe optar entre el cargo de 
seis ,~otos, el ho~o:~abl? s,elior Lorca l\fárcolet~ ~ Di puta do i el empleo, fu~cion ? cOI?ision que 
solo ~uatro o seIS 1 el1\I1lCO que obtuyo la caSI desempeiíe dentro de ql11nce dms SI se hallare 
totalidad cie los sufrajios fué el sefíor Flores. en el territorio de la República i dentro de 

De manera, selior Presidente, que ('sta dua- ciento si estuviere ausente». 
lidad de mesas, en la, comuna de lllapel, ha Este es un punto constitucional mui gravo 
impedido la concurrencia libre de los electores que tiene import,ancia capital para la apreeia
para ejercer el d'e1'8Cho de sufl'ujio. I cion de la reclamadon pendiente; porque si 

'Adeulufl, el candWatQ [:leñor Elonm nfi.rma ~ 01 !'lml<oH' E19rZ4\ e~tú jnhn.l)ilitado patn ejerce!.' 
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el cargo de Diputado, seria inútil seguir en el sidere que el sellor Elorza no paede ser Di
exámnn de esta reclamacion, ya que en la re- putado, pues, en este caso estaril, mi indica
peticion de la eleccion solo podria obtener el cion fuera de lugar. 
triunfo el único candidato hábil, que es el El señor GUTIEItHEZ.-El honorable Di-
selior Flores. putado por Petorea ha promovido un:.t cues-

Por estas consideraciones, yo creo que la tion previa relativa a que la Honorablp, Cá
Cámara deberia resolver previamente la cnes- mara se pronuncie, desde luego, sobre si el 
tion planteada. señor ~lorza está o nó inhabilitado por la 

Mi opinion personal a este respecto es que Constitucion para ejercer el cargo de Diputado. 
el sellor EJoí'za está inhabilitado, conforme al Si está inhabilitado, seria inútil continuar 
artículo referido de la Constitucion, para ejer- este debate. Si no está inhabilitado, seria el 
cel' el cargo de Diputado; sin embargo, la caso de entrar al fondo de la reclamacion. 
Cámara podria apreciar la cuestion en distinta Creo que la indicacion del honorable Dipu
fOl"ma; i mi deber es pedir su opinion ántes de tado por Petorca es mui pertinente i puede 
continuar. ahorrar mucho tiempo a la Honorable Cá-

La Cámara debe fijar su atencion en el he- mara. 
eho de que si se repitiera la eleccion, el señor A mi juicio, el sE'ñor Elorza es inhúbi~ para 
l<~lorza iria en condiciones de que los votos ejercer el cargo de Diputado, i CI\\O (lue la 
de marzo no le valdrian. Inútil seria entónces escepcion que pudiera favorecerle, en reali
(ple se presentara a la lncha, por cuanto el dad no le favorece. 
señor Flores solo podria ir a las urnas. Me bastará para demostrarlo hacer un cor-

El selior FLOHL~S.-Con mas de dos mil to raciocinio. 
votos de ventaja. El artículo 21 de la Constitucion contem-

El selior E~PINOSA JAHA.-Me atreve- pla dos situaciones completamente diversas: 
ria a insinuar al selior Presidente (lue se eon- inhabidad e incompatibilidad para ejercer el 
sultara a la Cámara este punto, porqne yo no cargo. 
quisiera imponerle la fatiga de oirme, si este La inhabilidad supone en el sujeto impo
clballero nopodia de ninguna manera llegar sibilidad para entrar a ejercer' el cargo; la in
a esta Cámara. compatibllidad supone inhabilidad para ejer-

I~l señor CO~CHA (vice-Presidente).- cerIo, en virtud de una contraposicion de 
Oportunamente se consultará a la Cámara. intereses entre un cargo i otro. 

El señ?r ALESSA.NDRI.-Para I:eso~ver La primera parte del artículo 21 de la Cons-
esta cuestlOn bas~a con leer la ConstItuclOn, titncion se refiere a las inhabilidades. El su
da~o pO,r establ~eIdo, como ya lo es~'Í, que el jeto inhAbil no existe, es un sujeto muerto. 
s.enor Elorza eJerce el cargo de promotor Dice el citado artículo que no pueden ser ele-
fiscal. . . jidos Diputados los eclesiásticos regulares, los 

Este C.Ul:go, ?onf~r~e l~ 1m de Tnbunales, párrocos, los intendentes i gobernadores, los 
es de rmmsteno .pU?liCO,.l est?s. cargos, con- jueces i los funcionarios que ejercen el mi
for~e a l~ ConstltuclOn, mhablhtan para scr nisterio público. 
eIe.lIdo DIputado. , . . 

Luego el selior Elorza no puede ser Dipu- ,El hecho sol.o de que p.ueda presentalfle a la 
tado. C<1:,mara, en cahdad de Dlp?tado, un Intenden-

¿('¿ué mas claro ... ? te,:un ~obernador, un fraile, es un hecho que 
~~lseñorESPINOSAJARA.-Esaopinion, no se.dIs.cl~te. . ," 

auque mui auterizada, es solo opinion perso- El. m?IVlduo en estos ?asos es Inh~bll 1, por 
nal de Su Selioría; pero no es opinion de la conSIgUIente, no ha habIdo, tal elecclOn .. 
Cámara. . La parte segunda del artIculo 21, ya cItado, 

El selior AL(ijSSANDRL-Seria preciso dlCe: 
que hubiera alguno que no supiera leer...... "gl cargo de Diputado es gratuito e in-

El señor IHAHRAZA VAL ZANAHTU.- compatible con el de illunicipal, i con todo 
¡Quién sabe si hai por ahí álguien que' tenga empleo público retribuido, i con toda funcion o 
otra Constitucion! comision de la misma naturaleza. El electo 

El señor ESPINOSA JAHA.--Ya que el debe optar entre el cargo do Diputado i el 
selior Presidente creo quo no es oportuna la empleo, fnncion o comision qne desempeñe, 
consulta, voi a hacer indicacion para que se dentro ele quince dias, si se hallare en el te
anulen las mesas de Illapel i de Mincha en rrirOl'io de la Hepúb!ica, i dentro de ciento, si 
vista d@ lQS antecedentes quc"unoja la l'eela-~estnviere uusente.Estos plazos S0 contatán 
mUelon, S!1,JyO q1t!) la Honorable CfimQrl;\ con- ~ dcedo ID; aprobacion ¿in }f\ elf.Jc0ion"i 
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Aquí entra la Constitucion a considf'rar un que es juez en esta contienda i que dentro de, 
caso distinto. poco va a prom~nciar su fallo. 

Contempla el caso de una rersona que, te- El señor MUN07j.-1<~so es llevar las cosas 
niendo aptitud pLra ser elejic1a, no puede de- un poco léjos, es estremar la doctrina, porque 
sempeñar el cargo. no debfJ olvidar Su Señoría que ántes que 

Este pSlTafo del artículo 21 no es apli2able>juoces, somos jUl'ados i que no se nos !mede 
~l señor I'lol'ím porquo so refieJ'fl a los hábiles obligar como a los jueces a aplicar con todo 
1 el sellor E:lorza es inhábil para desempe- rigorismo la lei. 
ñar el cargo de Diputado. El señor GU'l'IEHRB~Z.-A mí no me mo
. De consiguiente, en ningun caso podrá aco- lestan las observaciones de los honorables Di
Jerse a la segunda parte del artículo consti- putados; creo sí que desnaturalizan el carác-
tucional. ) ter del de bate. 

Esta es la forma en que todos entienden la I Puedo contestar a Sus Señorías qUll si la 
Constitucion, la hayan estudia(lo mudlO o la Cámara, en e. 1 caso que ha indicad. o el hono-
hayan estudiado poco. rabIe senior Freiro, hubi(~ra dicho quo el electo 

'L'em~mos un caso reciente. ) Diputado era el Intendente, yo habria queda-
El señor Leon Silva, martillero público ue no convencido de (pIe la Cámara habia pro

Valparaiso (lS elejido Diputado i el señor Leon cedido mal. 
Silva ha consultado a la Cámara sobre si pue- En materia constitucion'll, ¿quién está obli· 
de continuar desempeñando su empleo que no gado a contestar cálamo currente una pre
es rentado, o debe optar entre el cargo de Di- gunta? 
puta do i el de martillero público de Valpa- }\¡fui pocos. 
raiso. 1 una persona modesta tendrá siempre que 

Pero este caso es distinto al del señor pedir se le deje meditar un mome~to, 
Elorza, porque el señor Leon Silva es apto l1Jl señor IRAHHAZAVAL ZANAHTU.
para desempeñar el cargo de Diputado i, en 1 el que no lo haga así la yerra a cada ins
todo caso, conforme la Constitucion puede tanteo 
optar entre el pu 'lsto de martillero público i El señor GU'!'I Eln~EZ.- ~xacto, señor Di
de Diputado, miéntras que al señor glorza no putado. 
le queda mas que un camino que tomar... Continuando, señor Presidente, yo creo que 

El señor FHF~IHE.-Permítame una breve el seilor lorza es inhábil, i, por consiguiente, 
intel'rupcion el honorable Diputado. si estamos de awerdo en que este seilor no 

Yo no discuto la versacion dA Su SeilorÍa ¡ ha podido ser elejido, debemos tambien es
en esta materia i acojo en muchos pUütos la tarlo en que este debate no elebe continuar. 
opinion de Su SeñorÍ:1, pero desearia que me Por eso creo que ántes que todo debemos l'e-
contestara esta pregunta: > solver la cuestion previa. 

tSi en un depaitamento todos los electores Dejo, pues, la palabra para que la Cámara 
ménos uno votan para el cargo de Diputado pe pronuncie sobre esta cuestiono 
por un Intendente i ese único elector que no El señor OHIU:GO (Presidente).-¿ \·1 ho
dió su voto al Intendente elije a una persona norable Diputado de Petorca formuló una 
distinta, ¿quién seria el elejido Diputado, se- ?cuestion previa? 
gun Su Señoría'? 1'1 señor V::--PINOSA JARA.-SÍ, señor. 

tI señor GUTIERRFZ.-Voi a contestar Fl señor OHHEGO (Presidente).-Si a la 
a Su Señoría. Su Señoría es juez. Su Señoría Cámara le parece podremos resolver desde 
va a fallar, como juez esta reclamacion. Yo SOl luego la consulta del honorable señor J1Jspi
aquí el abogado de una de las partes, como el nosa Jara. 
señor F~spinoza Jara es el abogado de la otra }1~1 señor GUTIEHHEZ.-A la consulta del 
parte. honorable señor Espinosa .Tara yo le agrega-

¿Cree Su Señoría que se armoniza con su ria esta frase: i en consecuencia, quedan apro
papel de juez la pregunta fina, sutil, que me bados los poderes de los señores Ossa, Lorea 
ha dirijido'? ¿En qué situacion coloca Su Sc- J\farcoleta, Flores i I chayarrÍa. 
ñol'Ía a una de las partes si interroga en esa El señor OHHEGO (Presidente).-Primero 
for~a al abogado que hace su defensa? acordemos el procedimiento. 

El señor FREIRE.-Agl'adezco la C'ontes- 1< 1 seilol' CIUJZ.- n la consecuencia que 
tacion de Su Señoría i le pido mis escusas por agrega el honorable Diputado por Valp9.raiso 
haberle molestado. S no estarlOS dr, acuerdo. 

El señor GUTIEHREZ.-No me ha moles-? 11 seilor GUTI RU Z.-· ntiendo, hono
tado Su Señoria, MB he limitado a recordarleSrable Diputado¡ que la conatlcMnma debe ser 
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lójica con las premisas, i que en este caso, la Yo hacia mi observacion, porque el artículo 
consecuencia que vo deduzco guarda esa con- 6.° no permite plantear cuestiones previas en 
formidad. v estas sesiones; al paso que el artículo 79 las 

~n. mui pocas palabras voi a fundar mi pro- autoriza espresamente. 
pOSIclOn. Convendria, pues, saber por cuál de los 

1- 1 honorable seiior 1<~spinosa ha dicho: si se artículos debemos rejimos. 
declara que el señor Elol'za ha sido inhábil Lójicamente, parece (Iue pI artículo 79 fuera 
para ser elejido, ¿vendrá otro de afuera a ocu· el aplicable al caso actual, por cuanto el ar
par su lugar? N Ó, contestó el honorable Di-· S tículo 6.0 está en contraposicion con las dis
putado, en lo cual estamos de acuerdo. ~ posiciones que contiene el artículo 112 de la 

Pues bien, si es inhábil el señor l-lorz!:1, hei electoral. 
habrá concluido toda cuestiono Qnien sabe si yaldria la pena que el señor 

¿(~ué cabe hacer entónces'? No otra cosa Presidertte, consultando a la Cámara, fijara 
g~le declarar definitivamente aprobada la elec- nna norma a este respecto. Hace algunos dias' 
clOn de los señores Ossa, Echavarría, Lorca sobre esta misma enestion, habia,Yo pro pues-
::\Iarcoleta i Flores. to el arbitra.i(~ del señal' Valdes Valdes, que 

¿,No es esto claro'? fué el prineipal autor de la reforma (lel He-
El señor ESPINO'A JAHA.-S;, señero glamento, como la Cámara sabe 

. El señor lVIUÑOZ.-Yo creo que la cues- BJn fin, por cualquier camino que se tome 
hon no está planteada en su verdadero ten'e- conviene buscar una resolucion a este asunto; 
no. Está bien que la inhabilidad se declare, de otra manera, el señor Presidente se va a 
pero ¿,quién la califica'? encontrar a cada paso con la misma dificul-

1·1 señor ESPINOSA JARA.-En el pro- tad i en la misma imposibilidad de salvarla. 
pósito de no hacer perder tiempo a la Oámara, El señor OHREGO (Presidente).- Debo 
yo he propuesto una cuestion previa. Esta advertir a Su Señoría que no se ha planteado 
proposicion, léjos de estorbar, consulta el claramente una cuestion previa; solo se ha 
espíritu del Heglamento, o sea andar de prisa pedido la condescendencia de la Oámara para 
en la· calificacion de poderes. resolver una cuestion que afecta al fondo 

Oreo que con un poco de condescendencia, mismo de la eleccion. 
podria terminarse en pocos momentos esta N o se trata de una indicacion de carácter 
cuestiono previo, basado en el artículo 79 del Uegla-

El señor OHREGO (Presidente).-La Cá- mento. 
mara ha oido la insinuacion del honorable Di- El señor LOIWA MAltCOL '·.TA.-Oreo 
putado. Su Señoría solicita la benevolencia que la cuestion constitucional qne ha }Jlan
de la Oámara para resolver la cuestion previa teado el honorable Diputado por Petorca, no 
que ha propuesto. es una cuestion previa. 

El señor IRAURAZA V AL ZAÑARTU.- Previa es toda euestion que debe tratarse 
Estaba meditando en esi:e momento, selior Ítntes del asunto principal i que no tenga re
Presidente, acerca de cuál artículo reglamen- lacion de fondo con él. 
tario es el que cabe aplicar en este caso: ¿es> La que en este momento tenemos plantea
el artículo G. o o el artículo 79'? da, es una cuestion eonstitucional que puede 

Hablaba privadamente con el señor Muñoz o no tratarse ántes del asunto principal; luego 
i Su Señoría me decia que el aplicable era el no es previa. 
artículo 79. Si así fuera, yo no tendria incon- Imajínesn la Oámara que ésta se pronun
ve ni ente en que el señor Espinosa planteara ciara aprobando los poderes del señor Flores. 
su cuestion previa, porque dicho artícdo lo Lisa i llanamente, no se discutiria la cuestion 
autoriza para plantearla. constitucional. 

El honorable Diputado por la Serena me Por el contrario, supónganse mis honora
agregaba todavía que habia un pronnncia- ble8 colegas que la Cámara apruebe los po
miento de la ('ámara a este respecto. deres del señor Elorza. La cuestion constitu

VAInos SEÑORES DIPU'l'ADO ;;'.-Nó, cional se retiraria, se mandaria en estudio a 
señor. Oomision o se haria cualquiera otra cosa con 

El señor MUÑOZ.-¿I el aplazamiento de ella; pero el hecho es que se llegaria sin to-
las elecciones de Tarapacá? carla a la resolucion definitiva. 

El señor HUIZ YALLEDOR-La indica- > Luego esta cue8til\n constitucional no es 
cion en ese caso se aceptó por unanimidad i ~I una cuestion previa i esto es lo que q ui81'o 
sin sentar precedente. " dejar establecido~ 

'E~ señor IB-AHIV\.ZAVAL ZANARTU."""" El ReD,o!' MUNOZ.-Buerto P,Sj Reñol' Pre' 
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sidente, determinar cuál seria la consecuenCia~! el señor Puga a las ouservaciones que ha he-
de la inhahilidad del señor Elorza, estableci- cho el honorable Diputado por La Serena, en 
da por la Cámaro. la intelijencia, naturalmente, de que despuos 

F:l honorahle Diputado por Valparaiso cn- que hable el señor Puga no hemos de seguir 
cuentl'a b consecnencia mui clara i lójica. Si trasgrediendo los límites que para estas dis
ha habido dos candidatos, C1iCA SU Señoría, eusiones nos marca ol llr~glamen:o. 
que se disputan el trinnfo i uno de ellos es El señor OUHEGO (Presidente). -Mejor 
inhábil, éntra el otro. seria establecer inmediatamente el tempera-

No estimo tan clara la cosa. monto que insinúa Su soñorÍa. _ 
Si cl inhábil es el verdaderamente elejido El señor IRAIUlAZA VAL ZANAUTU.-

i representa la voluntad popular para ejercm Así me parece, una vez que hable el señor 
el cargo de Di puinclo, 01 resultado será qne Puga. 
la inhabilidad trae la nulidad de la eleccion. El señor PUGA BOllNE.-Queria usar de 
1 en ose cuso, seria necesario repetir la eloccion. la palabra para proponer una indicacion con-

gl s('lio!" GU'l'IEH ¡lEij.-Pero si ha obte- ciliadora; no para replicar al honorable Di· 
nido el selior Elorza la quinta mayoría, sien- puta do por La Serena. 
do solo cuatro h~s Dipntados de la agmpacion. Propondría <¡ue la Cúmara votara inmedia-

1·1 S(,l~or MUNOZ.-Pero la reclamacion de lllonte el siguiente proyecto de acuerdo: "la 
nulidad puede aIedar los poderes del Dipu- Cámara declara que no puede aceptar recla
tado (1110 vi('ne con la cuarta mayoría. maciones presentadas por candidatos inhábí-

El señO!· G UTII~ I?HEZ.-N o se trda de un les para ser elejidos Diputados". 
Diputado IIue haya Ikgado con pcderes a El selior CHUZ.-!)ero eso seria resolver 
esta ü:nnara; se trata de un candidato que ha el fondo mismo del negocio. 
obtenido la quinta mayoría en una agrupa- El señor PUGA BOHNJiJ.-Si no hnbiera 
cion IIue solo elije cuatro Diputados i (¡ue dice de votarse esta indicacion, yo preferiria que 
de nulidad contra el qne ha ohbmido la cuar- continuú~·amo;l en la discnsion de la eleccion 
ta mayoría. mIsma. 

Per~ ese candidato no ha sido elejido Di- El señor ESPIl\OSA JAIUL-Se trata ele 
putado: si 10 llUbiera siJo cabria el caso a que una consulta que cuando mas puede ocupar 
se refiere el honoraLle Diputado por La Se- un cuarto de hora la atencion de la Cámara i 
rona. resuelta ella, talvez habríamos terminado todo 

1';[ SI'llO!" MCKOZ.-Sin embargo, 1m dedu- debate sobre la eleccion. 
cido una reclamacion do nulidad i si esa re- Yo tengo dereeho, conforme al Reglamento, 
clamacion, que afecta al fondo de la cuestion, para hablar dos horas; pero no quiero fatigar 
fnera aceptada por la Cámara, 01 seilor Flores inútilmente la atencion de la Cámara. 
quedaria fuera de ella. El sl';ñor CONCHA (vico-Presidente).-l\fe 

Planteada la cuestion en estos términos, veo obligado a dar una esplicacion a la C,i
la consecuencia no es tan clara como la dedu- mara on el incidente en que está empeñada, 
ce Su Selloría. porque me cupo accidentalmente presidir la 

El solior PLG-A BOHNE.-Pido la pa- sesion en el momento en que se formó. 
lahra. El honorable Diputado por Petorca fué el 

El SOlor URHEGO (Presidente).-No puo- que promovió el incidente sobre si el selior 
do concederla a 8n Señol"Ía; por escrito el ho- I~lorza podia ser elejido Diputado, i plantéó 
norablo Diputado por Angol ha pedido el la cuestion de fondo sobre este asunto. 
cnmplimiento del Heglamento. _ Sobre esta cuestion de fondo manifesté que 

El selior lHA HHAZA V AL ZANAU'rU.- oportunamente pediria el pronunciamiento de 
Efectivamonte he pedido el cumplimiento del la Cámara, sin perjuicio del otro aspecto de 
Heglamento, i lo ho hecho en la forma que la cuestiono el de si el resultado de la eleccion 
indica el sellor Presidente, porque un deber afectaba o· nó al selior Elorza en caso de que 
de cortesía me aconsejaba no interrumpir al hubiera podido ser elejido Diputado. 
honorable Diputado por La Serona, que esta- Doi esta esplicacion a la Cámara, pm-que 
ba con la palabra. parece que esto se ha olvidado en el curso 

Yo habia pedido el cumplimiento del ar- del debato. 
tículo 6.° elel J~eglamento, porque veia que la El sellO!" l\IUÑOZ.-La cuestion que se sus
Cámara se iha engolfando en una c1isension cita en la Cámara, se suscitó tambien en la 
demasiado larga; pero dadas las circuntancias Comisiono 
en que se ha ~producido el debate, no ten- llecueldo que en una de lae eesionefi deésta, 
dria inconwmjente eU ¡¡,p.t;et;tt;w ft ql1f1 e0ntc.f;!tA < 1"1 I'et1M H!1.t'l'I),< F,tt'R~t1!·i~! prml1f1vi,'¡ e~to. ~tlM' 
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tion, i el que habla, como Presidente, no la 
puso en debate, porque creia que éste era un 
asunto estralio a la reclamacioll misma. 

No habia en ésta un solo antecedente quc 
diera los medios o pruebas para pronunciarse 
sO):ll'e el particular. 

El sellor Flores declaró que existian estos 
antecedentes, i se com~illo que uno de los 
miembros, creo que el selior Barros Errázuriíl, 
solicitara un certificado del l\Iinisterio respec
tivo, en el cual constase el puesto que desem
peliaba el sellor Elorza, i si habia sido o no 
renunciado, para apreciar la cnestion consti
tucional. 

l;;n realidad, t-sta es una cuestion previa, 
porque una vez resuelta se sigue la conse
cuencia inevitable sobre cuáles son los repre
sentantes de la agrupacion de O valle, Com, 
barbajA e Illapel. 

Pero hai otra cuestion, i es si establecida la 
inhabilidad ¡,debe o no repetirse la eleccion? 

Esta es la forma en que a mi modo de ver 
debe plantearse este negocio. 

En cuanto a la insinuacion del honorable 
Diputado pOI' Angol, creo que el artículo 6.° 
no cierra la pnerta para el ejercicio de los de
rechos (lne establece el artículo 79 del Hegla
mento, 

Se dice que sobre este punto no se ha pro
nunciado la Cámara; pero en el hecho se ha 
pronunciado, porque ha interrumpido de he
cho la continuidad del debate, a pesar de que 
el artículo 6. 0 establece un término fatal para 
la discusion en que deban hablar los candi
chtos i los defensores; i para el pronuncia
miento. 

E~n El hecho, la Cámara ha interpretado una 
vez qne hai derecho para aplazar est0s de
bates. 

El sellor IHAIW,AZAVAL ZAÑAHTU.-
Creo que Su Seliol'Ía tiene razon, como lo 
prueba el heeho de que estemos empeliados 
en esta discusion. 

El selior MU 1 ~ OZ.-Otro punto que debo 
hacer presente a la Cámara, es qne tenemos 
que fallar la reclamacion pendiente. 

Supongamos una reclamacion Cino no esté 
acompaíiada de todos los antecnc1entes: ¿,se 
podria por el artículo G. o obligar al jmado a 
dictar su fallo sin conocimiento de esos an
te cedentes? 

Este asunto ha sido ya tratado por el ho
norable sellor Pinto Agüero, quien ha dich~ 
que en los 'rribnnales de Justicia, hecha la re
lac-ion, alega el apelante i despues el apelado, 
i el trihunal falla en seguida. 

Pero el honorable selior Pinto Agüero se 
olvidaba de que, estando la causa en estado 

de retencion, los tribunales pueden dictar sus 
autos para mejor resolver, i abril' nuevos pun
tos de investigacion sobre todoa(luello que 
estime necesario para el esclarecimiento ele la 
materia ele batida, 

Pues otro tanto debemos hacer nosotros 
que estamos obligados a fallar estas reclama
ciones en derecho, aun cuanelo en cuant,o a 
la forma o al procedimiento, proveamos como 
jurado. 1 la raZOll es clara: no podemos prc
nunciarnos sin imponernos primero de todos 
los puntos cnestionados. 

En estos términos, planteo yo esta cuestion, 
en conformidad con el Reglamento. 

El sellor OHHEGO (Presidente),-Talvez 
podrían uniformarse todas las opiniones acOl'
dando dividir en dos partes la materia en 
discusion,',i serian: primero, si el señor Elorza 
tiene las cualidades necesarias para ser ele
jido Diputado; segundo, si se aceptara que ca
rece de ellas, qué consecuencias se seguirian 
de esta resolucion. 

Aceptada esta division, concederia la pala
Lra sobre el primer punto, por una hora, al 
reclamante i a los reclamados, i por otra hora 
sobre el segundo punto. 

El sellor PUGA 130RNE.-Me parece mui 
bien la proposicion de Su Seliol'Ía que se 
conforma estrictamente con la práctica de los 
tribunales, los cuales, suscitada una cuestion 
previa, conceden la palabra primeramente so
bre este punto a cada una de las pi1rtes, i 
des pues la conceden nuevamente sobre el 
pleito mismo o sea la cuestion principaL 

Si la Cámara resuelve (1110 el SOllor Elorza 
está imposibilitado para ser elejido Diputado, 
quedan de hecho incorporados los cuatro Di
p~ltados restantes que se disputaron la elec
ClOno 

Acepto por consiguiente el procedimiento 
de Su SeliorÍa. 

1m señor IltAH,HAZA '~AL ~AÑAH'l'U.
Yo tambien lo acepto siempre que no se tenga 
esto como una interpretacion del Heglamento. 

El sellor ORHEGO (Presidente).-~e pro
pone este procedimiento para evitar todo pro
nunciamiento al respecto. 

El SOl10r IH,AH HAZA YA L ZAÑ AU'l'U.
Hacia esta ohservaeioll por cuanto Su Sello
l'Ía nos ha encnadrado dentro del marco de 
las dos homs; lo que podl'ia hacer creer que 
lo que cOl'l'esponde aplicar es el artícnlo G,o i 
no el í9 que es el qne debe apliccu'se a este 
caso. 

El señor ORREGO (Presic1ente),- Si no 
hai oposicion queclarú aceptado el procedi
miento, i concoderé la palahra ~;(Jb\'e el primer 
punto al honorable Dipntado por PetOl'ca. 
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Queda así acordado. compatibilidades tuviera en ese cargo una 
1:<,1 señor ESPINOZA JARA.-Yo no tengo escepcion, i dando a entender mui claramente 

nada mas que decir. despues de lo que he que tales funciones habrian sido incompatibles 
manifestado a la Honorable Cámara. si no se espresaba lo contrario. 

El señor OHREGO (Presidente).-Ofrezco Por idéntica razon vemos que, aun cuando 
la palabra al honorable señor Flores o a su tampoco lo espresa la Constitucion, no puede 
representante. un mismo individuo ejercer conjuntamente los 

El señor ESPINOZA J AHA.- Entiendo cargos de Senador i de Diputado. ¿A qué con
que cualquier honorable Diputado puede usar duciria la division del Congreso en dos Cá
de la palabra. maras si ambas contaran en su seno con un 

El señor PUGA BORNE.-Se acaba de re- mismo personal~ 
solver lo contrario. Obedeciendo siempre al primero de los fun-

El señor GUTIERREZ.-Voi solo a decir damentos que hemos apuntado, la Constitu
dos palabras; porque creo que una cita del cion reformada prohibe absolutamente que los 
comentador, señor Huneeus, que acaba de pro- intendentes i gobernadores, cualquiera que 
porcionarme uno de mis honorables colegas, sea la provincia o departamento que los eli
resuelve toda duda. jiere, puedan ser Senadores o Diputados, 

El honorable señor Huneeus comentando ampliando así la prohibicion limitada que, res
el artículo 23 de la Constitucion: cUce lo si- pecto de aquellos funcionarios, establecia la 
guiente: Constitucion primitiva solo en cuanto a ser 

"Para manifestar nuestra opinion respecto elejidos por la provincia o departamento que 
de este artículo, debemos establecer ántes cier- mandaran. 
tos antecedentes. La misma razon fundamental en que nos 

En nuestro concepto, hai dos motivos que ocupamos sirve de apoyo a la inhabilidad im
exijen el establecimiento de las lncompatibi- puesta a los jueces letrados de primera ins
lidades Parlamentarias, como tuvimos el' ho- tancia". 
nor de espresarlo ante la Cámara de Diputa- Be trata, pues, de una inhabilidad, i este 
dos en sesion de 17 de octubre do 1873, al artículo 23 contempla dos situaciones di ver
discutirse la reforma del primitivo artículo 23 sas, la inhabilidad i la incompatibilidad. 
(el actual artículo 21) de la Constitucion. Agradezco al honorable Diputado el envío 

Es el primero, la necesidad de hacer efec- de la obra del señor Huneeus. 
tiva la division del Poder Público (n diferen- Por lo demas, renuncio al tiempo que me 
tes ramas. Esa necesidad no puede satisfa- ha concedido el señor Presidente para usar de 
cerse si se permite que se aCllmulen en un la palabra i pido a la Cámara que se pronun
mismo individuo funciones propias de ramas cie sobre esta inhabilidad. 
o poderes distintos. Seria imposible obtener }1~1 señor OIUtEGO (Presidente).-Ofrezco 
la separacion del Poder Ejecutivo i del Judi- la palabra al señor Echavarría o a su repre
cial si se permitiera que un mismo individuo sentante ..... 
ejerciera a la vez las funciones de Presidente La ofrezco al señor Ossa o a su represen-
de la Uepública i de Presidente de la Corte tante .... 
Suprema; de Arbitro de Estado i de Arbitro La ofrezco al señor Lorca MarcoleLa o a su 
de un 'hibunal Superior; de Intendente i de representante. 
Vocal de una Corte; de Gobernador i de Juez Si nadie usa de la palabra, declararé cerrado 
de Letras; de Subdelegado i de Juez de Sub- el debate sobre el primer punto. 
delegacion. Cerrado el debate. 

La misma consideracion militan tratándose En votacion. 
de las funciones de los Poderes Ejecutivo i El soñor CRUZ.-Se puede declarar por 
Judicial respecto del Lejislativo. Por eso el unanimidad la inhabilidad. 
Diputado () Senador que fuere elejido Presi- El señor ORREGO (Presidente).-Si a la 
dente de la República, pierde aquellos cargos Cámara le parece, puede quedar declarado 
pUl' el solo hecho de admitir este último. Aun- asÍ. 
que la Constitucion no lo espresa terminante- Queda declarada la inhabilidad del señor 
mente, ella reconoce el principio de las in- Elorza. 
compatibilidades hasta el punto de decir, como En discusion el segundo punto, si a conse
dice en su artículo 90 (81), que no son incom- cuencia de la inhabilidad del señor Florza es 

. patibles las funciones de Arbitro con las de nula la eleccion, o si se deben aprobar los 
Senador o Diputado, manifestando así que poderes de los otros cuatro candidatos. 
consentia en que la regla jeneral de las in- Rl señor SUBERCASEAUX PEHEZ.-
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Estando ya resuelto el primer punto, sobre 
inhabilidad del señor Elorza para ser Diputa
do, se deriva, eomo una consecuencia lójica, 
que ya no cabe recll;tmacion alguna i debe 
darse por desechada, aprobándose los poderes 
de los demas candidatos. 

El señor OBBEGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra al señor Ossa o a su reprewlll
tante ... 

Ofrezco la palabra al señor B~chavarría o a 
su representante ... 

Ofrezco la palabra al señor Elores o a su 
representante ... 

Ofrezco la palabra al señor Larca o a su 
representante ... 

tli ninguno de ellos hace uso de la palabra, 
declararé cerrado el debate. 

ElseñorLORCAl\lAlWOLETA.-Noestoi 
bien al caDo de la situacion. 

nuncia Su Señoría a usar de la palabra, que
daria cerrado el debate. 

El señor IRAl{,l{,AZA V AL ZAÑARTU.
Hemos comprendido perfectamente al señor 
Diputado ....... 

El señor ORHEGO (Presidente).-Si no se 
exije votacion, quedaria acordado que se de
sechan todas las reclamaciones, aprobándose 
el proyecto de acuerdo a que ha dado lectu 
ra el señor Secretario. 

Queda aprobado. 
Se suspende por quince minutos la se-

slOn. 
St suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Eleeclone8 de Au(ofllgasta 

¿Existe algun proyecto de acuerdo? El señor OHHB~GO (Presidente).-Conti-
gl señor SECHE'l'AIUO.- La Honorable núa la sesion. 

Cámara ha resuelto ya el prüner punto que se Corresponde usar de la palabra al repre
le habia consultado, sobre si existe inhabilidad sentante del señor Hecabárren, señor Suárez 
para que el señor Elorza pueda ser Diputado, Mujica, que no se encuentra en la Sala en 
en razon de desempeñar el cargo de promo- este momento. 
tal' fiscal de Illapel. Creo que la Cámara tendrá la benevolencia 

La resolucÍon sobre la inhabilidad ha sido de esperarlo un momento, pues han ido a lla-
en sentido afirmativo. marIo. 

Está ahora en discusion el segundo punto, YAHIOS SEÑORESDIPUTADOS.-Con 
esto es, las consecuencias que se uerivan de mucho gusto. 
ser nula la eleccion del señor Elorza. Dcspues de un momento de espera: 

El señor Subercaseaux Pérez ha manifes- El serlOl' OHRI~GO (Presidente).-Aguar-
tado que deben considerarse desechadas las daba a Su Señoría para ofrecerle la palabra en 
reclamaciones i darse por aprobados los pode- representacion del señor Hecabárren. 
res que se han presentado. El señor S"GAREZ MUJICA. - Agradez-

Esto podria constituir un proyecto de acuer- co la benevolencia de Su Señoría i de la Cá-
do que diria así: mara. 

"Artículo 1.0 Se desecha la reclamacion de Mis honorables colegas deben comprender 
nulidad interpuesta contra la eleecion de Di- que me encuentro en este momento en una 
putados verificada en la agrupacion de Illapel, situacion mui difícil, en un conflicto para mí 
Combarbalá i Ovalle. mui desagradable. 

Art. 2.° Se aprueban definitivamente los De un lado, razones de correlijionarismo 
poderes presentados por los señores don Uui- político podrian inducirme a contribuir a la 
Hermo J<~chavarría, don BIas Ossa i Ossa, don defensa del señor Espejo, o, por lo ménos, a 
Marcial Flores i don Perfecto Lorca l\Iarcole- guardar silencio si los fundamentos en que I'IU 

ta; i se declara que corresponde a los dos pri- reclamacion descansa no me parecen justifi
meros la representitcion del departamento de cadas. 
Ovalle, al señor Flores la del departamento De otro lado, razones de compaf,erismo 
de Illapel i al señor Lorca Marcoleta la del parlamentario, razones de humanidad, mas 
dep.1rtamento de Combarbalá." aun, razones de hidalguía, me obligan a no 

El señor LOnCA MAIWOLETA.-No sé desentenderme del encargo de defender los 
qué pedir, en realidad, cuando se acuerda todo derechos del señor Recabál'ren, que a última 
lo que ya podia pedir. hora ha tenido a bien encomendarme este 

Si hubiera de decir algo, seria sobre el fon- honorable colega. 
do de la eleccion. ¡ IJO declaro con franqueza, señor Presiden-

Pero, en el estado avanzado de este asun- te, no me considero autorizado para negarme 
to, no vale la pena de que lo haga. a defender a un hombre que se halla imposi-

El señor ORHEGO. (Presidente).-Si re-) bilitado para presentarse ante la Cámara, que 
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me consta que se encuentra seriamente en- te~Jta formulada por ese honorable Diputado 
fermo i que confiadamente entrega la dcfen- en contra de la fórlllula del juramento que 
sa de sus derechos a un compaúero de Cú- hubo du pre~tar para incorporarse a la Cil 
mara, i5in tomar en cuentJ. su filiacion poli- mara. 
tica. Pero este pretesto, seúor Presidente, si pu-

Deploro que la desgraciada situacion del diera ser aceptable respecto de los Diputados 
señor Heeabúrren me coloque en el caso de conservadores que forman en las fiJas de la 
aparecer resistiendo, aunque sea transitoria- coalicion, nadio puede tomarlo a lo serio tra
mento, el ingn:so a la Cámara de un miembro túncloso de los Diputados liberales dcmocrá
del padillo a quo pertonezco. Pero entiendo ticos que forman en aqllclmismo lado, pues 
así mi deber i lo cumplo como lo entiendo, nadin 1m elo creer scgUl"<llnente que so haya 
por mas que ello me obligue a esprcsal' opi- vuelto ele repento tan aoustac1iza la concien
niones que habria ciertamente silenciado en eia ele los honorables Diputados liberales de
otra sitllaeion i cuya apreeiacion, en cuanto se moerátieos. 
hallen en desacuerdo con las de mi honorable Lo que hai en realidad no es esa pequeña 
colega i correlijionario ddensor elel sellor Es- cuestion sectaria, () si se quiere, doctrinaria, 
pejo, entrego tnuHluilamente a la Cámara, sino un plan políti(;o del que se espera un al
como entcego asimismo a la Cálllara i a mis cance ll1uchG mas considerable. 
propios cOlTelijionarios la apreciacion de mi Se ;luiere escluir de la Cúmara al sellar Ue
actitud al tomar a mi cargo la ddensa dd se- cabárren, no por buscar talll poco la elimina
ñor l:ecnbárren. cíon de un Di111ltado liberal, puesto que el 

Comenzaré, sellor, por ocuparmo un poco será l·eemplnzado en e~ acto por otro Diputado 
de la fisonomía 1110ml (k este negocio. (]cl mismo campo, sino porquo se cree pro-

La rcclamaci()n de Antofagasta, aunque dl1cir con esto una perturbacion i un debilita
opt'nas examinada por la COlllision respeeti- miento en la actuacion de los elementos de
va, lo fué, privada i porsonalmrnte, por el mócra(as adictos a la candidatura del seúor 
Diputado que' haLla, quu, debe elecirlo con Montt. 
fl"f1nqueza, encontró que faltaban antecedentes Esta es, sellar, la espectati\~a, con que se 
do comprobacion i que podia consielenllse dis- realiza la insistente i empeúosa campaña de 
entibIe el mérito de algunas de sus pmtes la conlicion para que se resuelva sin demora 
principales. La Comision, a su vez, no ha te- por esta Cálllara un negocio en que ninguno 
nielo ticmFo para informarla i de repente nos ele sus Diputados ni de sus candidatos está 
encontmmos con que la ('úmaro, estimulada i comprometido. 
mjida por los partidos de coalicion, se halla Este es el torpedo político que se ha traido 
obligada a ln·olHlllciarse, sin mas antece- aquí C11 nombre de la defensa (~e los derechos 
dente. dd seúor l~spej(), i yale la pena de hacer no-

Yo pienso, selior Presidente, que, lllas que tal' rp1C, para el óxito de este torpedo, l? coa
faltar arlui con arreglo a un criterio de justi- licion ha ofrecido poner todas sus fuerzas al 
cia i ele yerchella rcc-!mllacion de Antofagas- senicio de la reclamacion ... 
ta, lo q1te se ha fJucrido es lanzar el los cam- }~l S0110r ALI~SSANDHl.-No hemos ofre
pall1fl1tcs clu la Cnion Liberal (Iue sostienen cido nada señor Diputado. ¿,QlIi{'n ha hecho 
la candidatura presideneial ele I SC1lor J\fonH, ese ofrecimiento'? 
im verdadero torpedo político. El selior SUAItB:~ J\l UJICA.-Lo que 

Esto i no otra cosa cs lo (lllO se 1m traido digo lo sabe todo el mundo. La coneiencia 
al seno ele la C¡'llllilra so pretcsto de defender ele la Cúmara i la conciencia del pais contes
la reclamacion del Sl'1l0r Espejo en contrn de tarún n Su SOlloría. 
la elcccion del ,"clior l?í'cal)i'¡¡T(~n; U11 torpc(lo El selio!' ALI'~S8ANDHI.-IntelTóglleloSIt 
político f]ne prodm:ca dalia a la c-aus,) de la ~('üoría. 
Union Libí'l'al, sin atender a que hng,1 o no 1,;[ se1lor SUAHEZ .Ml'JICA.-Eso toca a 
jns(iein a los dert'dlOs eum ln·ollwti(lus en la I 811 Sellaría, pero es innecesario. 
)"ec!amal"Íon. I Como c1ceiu, seüor Presidente, la yotacion 

Sel á por consignientc, el fallo qm' la eoali- ¡ !C's¡wdo de b eleGcion de Antofagasta, i por 
cion i los elemontos que en pste caso la nusilien pal te de la coa1icion, no se hará en concien
hayan ele dar, un fallo pcJítico, no un fallo cia ni en jnstir.:ia. 
jmiclieo, ni l1n fallo de justicia. ~erú un yoto político qne yo entrego al 

Se 1m dicho fllera ele esta sala (P'(' el sC'll"]').illicio de la opinioll; serú uno de esos votos 
Hc('ab~n:rell se JIU hecho reo ele uu delito r}1H') [lol~ticos :¡tw es(ún hui aSO!l,lbrando al pais. 
la éoahélOl1 n.o puede perdonarle, el de' la l)ro- ¿ vendra a hacer cOlllrmma a los que ha 
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dado en estos últimos dias el Senado de. la 
República, Í yo, no sabría deeir cuál de ellos 
sobrepujará en audacia para dejar de un lado 
la verdad de los hechos i la lejitimidad de 
los derechos. 

Hechas estas consideraciones, que he con
siderado indispensables para fijar la fisono
mía moral de la cuestion en debate, paso a 
decir, en la forma mas breve posible, la opi
nion que me he podido formar sobre el 
fondo de la redamacion misma. 

Esta reclamacion se reduce a los puntos si

El honorable señor Rocuant no da tampo
co importancia a este hecho, el cual puede 
quedar elirr,inado de la discusion. 

N o ocurre igual cosa con el segundo punto 
o sea el que se refiere al número de votantes_ 

guientes: 

La acusacion está aparejada de prueba tes
timonial, que consiste en las declaraciones de 
los señores Arce, Daza i Garces, apoderados 
del señor Espejo, i en las de dos o tres t~s
tigos mas que no tenian carácter algun? oficIal, 
por decirlo así. Estos últimos no dir-en que 
son, en virtud de qué declaran, cómo saben 
lo que espresan, en resúmen, no dan Jo que . . jurídicamente se llama razon de su dicho . . 1. 0 No fUn?lOnamlento de las mes~s de Las declaraciones de los tres primeros tes-SIerra Gord.a 1 ~smeralda !as cu~les ~l~nen tigos son contradictorias. Arce afirma que un total de l~scntos cuyo nume~o mfiuma en habiendo sido reducido a prision i no pudienel resultado J~neral. de la elecclOn. , do vijilar por sí mismo el procedimiento de. la El no funClOnam18n~o de estas. mes:;ts esta mesa, apostó testigos en las puertas estenocomprobado; que el numero d~ msc~ltos en res para que contaran el número de los sufracada ';lna de. ellas alcanzaba a .clento CIncuen- gantes i que por estos testigos sabe que no ta esta tamb18n comprob~~o, 1 no cabe duda votaron sino treinta ciudadanos. Entre tanto, tampoco. ~e que los sufraJlos de. esos electo- Daza i Garces afirman que los votantes fueres I~Ulnan en .el .resultado Jener~l de la ron de cuarenta i cuatro a cuarenta i cinco. elecCIon. Por comngUle~te, la ~ecesldad ~e La palmaria contradiccion apuntada depríque se complete la. ~lecclOn hac~endo funclO- me, indudablemente, el mérito jeneral de las nar las mes~s de SIerra .Gorda 1 Esmera~da declaraciones i se queda uno sin saber si en que no, funCIOnaron. es mnegable. El senor realidad los votantes fueron treinta, o cuaHecabarren se encuentra en ~ste ~un~o de renta i cuatro o cuarenta i cinco, como dicen acuerdo . C~)ll ~l defensor del senor ~speJo. los testigos, o fueron ciento veinte, como apa-2.~ VICIOS 1.mputados a la elecclOn en l~s rece del acta. 

se~clOnes 4.a 
1 ~.a de Caracoles, por los Sl- Adamas, los apoderados Garces i Daza, gUlentes capítulos: que declaran haber sido reducidos a prision 1.0 El que di~has secciones del rejistro desde los primeros momentos, no espresan, funcionaran a cargo de una sola mesa; sin embargo, por qué conducto supieron que 2.° El que los apoderado i del señor Espe- habian votado cuarenta i cinco individuos, ni jo i del señor Hecabárren fueron reducidos dan detalle alguno que autentIfique el mérito a prision por órden del presidente de' la mesa de esa declaracion. 

j, segun se dice, para sustraer a su vijilancia Los restantes testigos, personas estrañas al el acto del escrutinio; i funcionamiento oficial de la mesa, hacen la 3.° El que aparecieran votando en esa me- misma afirmacion que Garces i Daza; pero sin sa ciento veinte electores cuando en reali- dar detalle alguno que permita apreciar su dad no sufragaron, segun la afirmacion del mérito. 
reclamante, sino cuarenta i cuatro o cuaren- En cuanto a la prision de los apoderados, ta i cinco individuos. ellos declaran que se produjo sin motivo al-En cuanto a la primera imputacion, no de- guno; pero la declaracion del presidente de bo, en realidad, atribuirle importancia, porque la mesa i de algunos de los vocales deja consla Cámara sabe que ocurre mui a menudo, en tancia de que la prision se llevó a efecto porcasi todas las elecciones, casos idénticos, a que los apoderados promovieron desórden Í consecuencia de la mala distribucion de los uno de ellos sacó revólvers, habiendo sido rejistros o de la falta de práctica i conoci- puesta esta arma a disposicion del juez. miento de las leyes de parte de los vocales. 'rambien hai aquí una contradiccion sobre Pero esta irregularidad, que no importa un la cual no encuentro antecedentes bastantes impedimento para la libre emision del sufra- para formarme un criterio exacto. jio, ni mucho ménos un falseamiento de la De manera que, respecto de esta mesa no voluntad de los electores, no pnede consti. hai antecedentes suficientemente precisos para tnir por si sola, ni remotamente, una causal decir que la eleccion fué viciada. de nulidadj i jamas la ha constituido. Sin importancia real el hecho de que fun-
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cionaran juntas dos secciones del rejistro, i dad se desentendiera de los mayores contri

sin comprobacion suficiente ni la cifra de los buyentes, i si a esto se agrega que no se ha 

5ufragantes ni la causa real de la pl'ision de formulado cargo alguno por fraudes o irregu

los apoderados, resulta que tales imputaciones laridades cometidos en estas mesas, no se 

no pueden ser bastantes para declarar la nu- ~ comprendo qué valor pucda atribuirse al he

lidad, i que a lo sumo podria inducir a la dio de no haberse nombrado vocales a dos o 

Cá~nara para adelantar las investigaciones, tres mayores contribuyentes. 

usando de la facultad que lo confiere el al'- De lo espuesto re:mlta q'IO lo único que 

tículo 112 de la Lei de Elecciones. aparece en claro en esta reclamacion es el no 

El señor VEAS.-¿Me permite el señor Di- funcionamiento de dos mesas, las cuales indu-

putado'? dablemente influyen en el resultado do la elec-

En esa meSa el señor Hccabárren no obtu- cion, i debe, por consiguiente, mandarse com-

vo un solo voto. pletas. 

El señor SUAItEZ MUJICA.-Yo, señor Este es el camino recto que la Cámara debe 

Presidente, no formularé indicacion alguna a seguir, puesto que las reclamaciones relativas 

este respecto porque temo que pudiera atri- a Tocopilla no tienen mérito alguno. 

buírsele al propósito de provocar incidentes El camino que señalo no puede ser recha-

reglamentarios de carúeter enojoso. zado, porque es el que se ha seguido siempre 

El tercer capítulo de nulidad se refiere a las en casos análogos; i ademas todos estamos 

mesas de Tocopilla i se funda en que ellas contestes en que estas mesas no funcionaron, 

fueron constituidas sin tomar en cuenta los i como el número de inscritos en esas mesas 

mayores contribuyentes. influye en el resultado de la eleccion, lójica-

No se ha formulado cargo alguno contra el mente debe llegarse a la conclusion que la lei 

funcionamiento mismo de las mesas, no se ha determinado para este caso, esto es, que se 

han imputado fraudes ni actos de ninguna repita la votacion. 

naturaleza capaces de viciar la eleccion. El señor VEAS.-Si me permite el hono-

La causal alegada es de órden meramente rabIe Diputado una interrupcion, le haré pre

jurídica; puede decirse, de órden abstracto, sente que las mesas no funcionaron porque no 

no de hecho. hai electores en esas circunscripciones, i, por 

Hai que ver si la circunstancia alegada ha consiguiente, tampoco hai quienes puedan 

sido comprobada, i en seguida si ella tiene la servir de voeales, i por esto la Municipalidad 

impol'tancüt necesaria para anular la eleccion de TaHal no los nombró. 

en aquella mesa. Que esta es la verdad, no hai duda, porque 

Aparece del espediente la constancia oficial dieha 1\1:unicipalidad. está compuesta de radi

de que habia en '1'ocopilla sesenta idos ma- cales, demócratas i balmacedistas. 

yores contribuyentes comprendidos en las En la eleccion pasada solo hubo cuatro elec-

listas que manda formar la Lei de 1<Jlecciones; tores. 

pero tambien aparece del propio certificado De modo que la dedaracion que hiciera la 

que entre aquellas sesenta i dos personas, Honorable Uúmara para ordenar que funcio

habia treinta i siete estranjeros, cinco emplea nen las mesas referidas, seria inútil; i para 

dos públicos, nueve ausentes, un juez de dis- convencerse de ello bastaria con que se pi die

b'ito, dos fallecidos i dos no inscritos. De ma- ra informe a la referida Municipalidad sobre 

nera, que en la lista de sesenta i dos mayores este hecho. 

contribuyentes, habia cincuenta i seis inhá- F~l señor PINTO AGUEHO.-Entónces no 

biles, notoriamente inhábiles, quedando solo podria completarse la eleccion en esos puntos 

seis que pudiemn haber estado en aptitud de por falta de electores, aunque ateniéndonos a 

ser induidos entre los vocales de las mesas. los términos de la reclamacion, los inscritos 

J bien, consta de las deelaraciones de los en esa comuna influyen en el resultado de la 

PI opios testigos del reclamante, seúores Már- deccion. 

quez, Vorgara Flores i otros, que fuenm nom- El seúor VEAS.-Esas son poblaciones 

brados vocales de diehas lllesas, tres o cuatro volantes, i no habiendo h'abujos en las sali

mayores contribuyentes. 1 si solo eran seis los tl'eras, no hai tampoco electores. 

flue podianhaber disponibles, como máximun, Ii;l señor PINTO AGUERO.--Entónces 10 

se habrian omitido, en el peor ele los casos, mejor es dejar las cosas como estún. 

dos o tres mayores contribuyentes en una El sei'í.or SUAHEZ MUJICA.-Lo UlllCO 

lista de sesenta idos i para la formacion de que aparece de incontestable en esta reclama

diez o doee mesas receptoras. cion es el no funcionamiento de las mesas de 

Xo es exacto, entóncefo>, que la :Municipali- Sierra Gorda en Antofagasta, i Esmeralda en 
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Taltal, las cuales influyen, sin duda, en el deres de los señores Primitivo Líbano i Luis resultado de la eleccion i deben, por consi- E. Hecabárren, como Diputados por los citaguiente, hacerse funcionar para completar dos departamentos." aquella. El señor OHHEGO (Presidente).-Tiene Si no hai el0Ctores en las mesas de que se la palabra, por media hora, para rectificar, el trata, quiere decir que las cosas quedarán selior Hocuant. como están. El señor ROCUAN'l'.-Como las observa-El señor LORCA :llIAHCOLE'l'A.-A mí ciones de fondo hechas por el señor Suárez me consta que hai electores en algunas de no han sido muchas ni mui fundadas, voi a esas mesas; he estado en Taltal i he tenido ser mui breve. 
ocasion de hablar can algunos electores in s- E:npezó el honorable selior Suárez par de-critos. cir que sabia que el vot,) (fu.e en este debate Un ejemplo: don José Bruno González dará la Cclmara se iba a inspirar en propósi. Julio está inscrito en los rejistros de la mesa tos políticos. 
Esmeralda, que es una I<lesa urbana. Como so comprenderá fúcilmente, es a la l!.;l señor SUARI<~Z M:UJICA.-Una vez Cámara münna a quien el honorable señor que se complete la eleccion con las mesas de Suárez ha hecho esta ofensa. Yo. al defender Sierra Gorda i de Esmeralda, la Cáll1ara po- la reelamacion del señor Espejo, he partido drá saber si las nulidades reclamadas hoi in- de la base de que todos mis colegas se enfluyen en !C,l resnltado jeneral, i en el caso cucntraninspÍrados en' sentimientos de la mas de "influir, llegará la 0pOl"tunidacl de flne ella sana i estricta justicia. se pronnncie sobre tales nulilladcs. Si no lo hubiera creiclo así no me habria Es éste, en resúmnn, pI único medio, qne encD.rgac1o de esta defensa. la Cnmam tiene para fallar en conciencia i En cst{l debate, a mí no me muevn inieres gna:rdar sus in(>l~os al derecho. personal ninguno, i no me mueve tal interes El selior Ml'NOZ.-(,AuUfplC f¡uede fuera desde que me he abstenido de tomar parti-el sfi'lior Espejo? cipacion en la actnal ct>ntienda presidencial El selior SUAltEZ MUJJCA .-Quedará porque ninguno de los dos candidatos da, en fuera afIuel a quien le corresponua quedar mi concepto, garantías al partido radical, cufuera. yas doctrinas he venido sustentando i sostegl selior l\fUÑOZ.--Nosotros debemos de- nicndo desde hace muchos mlos. ferder a un correlijioLario nuestro. Ahora bien, selior Presidente ¿qué hai en El selior PLEI'L'I¡~.ADO.-Nó, ~'CIior; ante ¡;)l fondo de este debate'? A mi juicio, los que todo debemos h110er justicia. tienen interes en que continúe el selior Re-El smlor SUAHEZ MUJJCA.-Sí, que se cabúrrell ooupando un sillon en esta Cámara haga justicia; ese es nuestro deber. lo hacen úniemnente inspirándose en propó-Si el smlor Espejo no es elejido, no debe sitos i iinos políticos. El honorable selior Heentrar a la Cámara. A pelo a los hombres de cabúrren es un factor importante pam uno de honor i do corazon para que digan si cumplo los dos candidatos presidenciales; a pesar de o no con un deber de hidalguía i de honrallez que, como ya lo he manifestado, no tiene el haciendo la defensa del seíior Hecabúrreu.- número suficiente de snfrajios pam represen(Aplausos en las. galerías). tar en el Congreso al departamento de An-El smlor MUNOZ.-(iue quede constancia tofagasta . 

• que 10.s que han contestado a Su ~ mioría son El honorable selior Suárez ha sostenido que los de la barra. las mesas de Siena Gorda i l':smeralela influ-El selior VEAS.-Son los electores de ma- "en en el resultado de la .cleccion. liana, a quienes tendrá que recurrir Su Se- v Entónces es incll'cstionable qne la Cúmara lioría. en ningnIl caso podrá declarar Diputado al m seiíor SCAHEZ MUJICA.-l!.n concIn- honorablc selior l~ecabárren. sion, selior Presidente, formulo el proyecto de Hespedo elo las mesas de Caracules el ho-acuerdo que envio a la Mesa. norable sellor SnúrezMlljica se ha limitado a El sellor SECHETAUIO.--Dice así: dccir qlle no está suficientemente acreditado "La Cúmala acuerda e01l\pletar la 01eccion pi ]wehod('lwbcrsealTojad()(lcl r('cillto du esas de Antofaga~ta, 'raItal i 'l'ocopilla, haciendo \.ml'~as a los apoderad()s de los candidatos. El funcional las mesas de ~ierra Gorda i de Es- sCllor Di.lllltado ha hecho ~ .. lJ];rc ('stu un estumeralda, í aguardando ese resultado )lal a dio muí slllwrficial, i f'SO S(\ espliC[l desde que pror.unciarse sobre las nulidades rcclmlludas;Su Seiloda ha disptwsto du uu Lreye tiemJ?o entre tanto, aprueba presuntivamente los po- para imponerse del espcdientt'. 
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Si lo hubiera estudiado con detencion ha- sin el propósito, por cierto, de atribuírselos al 

. bria visto que tanto el presidente como los sellor Recab:'tnen, 

vocales reconocen el hecho de haber sido arTO- Paso ahora a la l'eclamaclon deducida con-

jados los apoderados del sellor Espejo, tm las elecóones de la conmna de '1'ocopilla, 

1 todavía han reconocido el hecho de que Ya k: di('llo 'll1C los mnnicipalc:, de '1'oco

fueron reducido a pl'ision, Esta declaraciones pilla prescindicron dclibemehmcnte de los ma

estan ademas; corrobomdas por el propio co .. vores contl'ibl1Yelltcs al 11:\ce1' la designaeion 

mandante de policía que fué el eneargado de de los mi('Jnh]'~s de las j\lntas rer:eptoras, 

cumplir las órdenes de prision dictadas pOl' el El honorabl" SPYLor Suúrez Mujica cree (lue 

presidente de la mesa, esta circunstancia se debió, no a la falta de 

Con todos estOfl antecedentes no veo como voluntad de los municipales, sino al hecho de 

puede poherse en duda el hecho, ampliamcnte no halll'l' en AsIa C01\111 na mayores contri bu

. comprobado, de haber sido arrojados del re- yentes ('n núuwro bastante para formar' las 

cinto de las mesas los apod('rad'os del se· mesas receptOl'as, 

ñor Espejo, Deslle luego, cuando se hizo relacion de 

Dijo el honorable Diputado por Vallenar los ankcedent<~s pudo notarse (lue se le hicie

que no se habia comprobado la cirennstaneia Ion al primer alcalde ele 'l'ocopilla algunas 

de que el presidente de lá mesa se viera ob1i- obsen',tc:iones a este respecto, manifestándole 

gado a hacer aprehender a esos apoderados (lue violaba las disposiciones de la lei, Estas 

a consecuencia de los desórdenes que come- observacÍonos no fllcl'on contl'stadas pOl' nin

tian i para esto invoco el testimonio del mis guno de los municipales asistentes, porque 

mas presidente de la mesa i el de los vocales tenian interes on <}\le estas mesas estuvieran 

que lo amparaban, compuestas por jente irresponsable que se 

¡,Qué testigos merecen ,mas fe: los qne fuc- prestara a toda suerte de manejos electorales, 

ron autores de un acto Ilegal que tratan ele Se \'iolaban, así, las disIJosiciones terminan

paliar o el testimonio de los terceros imparcia- tes (le lalci electoral, qne ordena, ele manera 

les que presenciaron esos hechos'? ]j~s evic1en- taxativa, q\lU (leben pl'efcrirse, ante todo, los 

te que el presidente i los vocales tenian el mayores contribuyentes pal'a los cargos cle 

mas vivo interes en proeurar salvagual'di<1rse vocales, sancionando en su <1rtículo 106 la Jalta 

de las consecuencias de sus atropellos; pero d,e este n)(l uisito con la nulidad de la elec

debo observar a la Cámara que sobre estas tres ClOn, 

declaraciones corren otras seis en el espediente ~@ s",]\or Suúrez dice q ne quedaban pocos a 

de la reelamacion en las que se espresa que quienes nombrar, :3in embargo se prm;entó 

. fueron arrojados i aprehendidos los apodcra- una lista de se;;cnta i dos mayores contribu

dos del señor ~~spejo sin causa alguna justifi- yentes de entn' los cuales podian haberse sa

cada, ,cado los veinticinco (}1le se necesitaban para 

Ahora el hecho de que solo votaran cua- estas mesas, 

renta o cuarenta i cinco electores está tumbien Este hecho no fué contradicho pOI' nadie en 

comprobado i aunque el honorable señor Suá- la sesion mnnicipa1. 

rez se ha empeñado en buscar contrarliccioncs Por 10 demas, tantos los }¡pc11os (:ompro

en el clicho de los testigos, de los cuales uno hado;; ('omo las pl'OJlias cleda1'acic)1l('sclc1 se

hablan de cuarenta i el otro solo de treinta iior H (Tabúl'l'('ll l'()l1l'lll'l'(m a lItan i I'nstar '¡ue, 

votantes, el hecho es que no fueron ciento fueran muchos o pocos l():; mayun's cont1'i

veinte los electóres (lue sufragaron, (~ue fue- buyentes, se les eliminó de las mesas, 

ron treinta o cuarenta los votantes tanto da La l'azon de esta manera de proceder es 

para el caso; pero el hecho es que no votm'on la que he dicho ántes: la necesidad de tener 

ciento veinte, i esto es lo importante, pues se jente inesponsable que se prestara a la eje

ve cuál era el fin que perseguia el presidrlnte cueion de toda clase de irregularidades, 

i los vocales al reducir a prision a los apode- 1\0 he insistido (m las irregnlaridades co-

rados del sellor Espejo, metic1as (m la mesa porque es inútil, desde 

Dijo el honorable' señor Veas que 'esta re- el momento en que las mesas (~staban mal 

clamacion no afecta al ::;eüor Hecabúl'nm por- ('(lllstitnil las, Tmyendo la omisioIl del l'cqui

qué éste no obtuvo votos en esa mesa, i estoi tu apulllac.1u la nulidad ah"oluta de esas me

en esto de acuerdo con Su Seiiol'Ía, Creo 'lne 'las, no tengo para qU\" l'del'inlle a la manera 

no tiene la e:1l1pa el suüor Hecabál'ren de la:,; cómo l:ll ellas se emitió el sufra.iio, 

irregularidades cometidas en las :';t:ceiones Conduyo rogando a la Honorable Cámara 

cuarta i quinta de Caracoles; llero el señOl' so sil'\'a aceptar el proyecto de acucrdo que 

Espejo ha necesitado comprobar esos fraudes he sometido a su consideracion, 
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:¡'~l señor OlnU~GO (Presidente).-Ofre:r,co ~ a yotar la indicacion del honorable Diputado 
la palabra al representante del señor Líbano ~ por Vallenar. 
para rectificar hechos...... ¡ I1jl señor SEGRETAIUO.-El proyecto de 

Ofrezco la palabra al Diputado por V alle-( acuerdo del señor Suárez Mujica, dice así: 
nar, repreSf'lltante del seilor 1-~ecabúrJ'(:n..... "La Cámara acuerda completar las eleccio-

¡"~l seilor SU AH ~jZ 11 U JICA.-U na sola nos de Antofagasta, Taltal i Tocopilla, haciendo -
palabra. funcionar las mesas de Sierra Gorda i de Es-

Los heohos a que se ha l'eferido el sefíor meralda, i aguardar ese resultado para pro-
HOCUallt están bastantes c1ilm:idarlos. nunciarse sobre las nulidades reclamadas; i 

Poro hai uno en (}11O r¡nicro insistir. 1\1(1 l'e-¡ entre tanto, apruébansA presuntivamente los 
fiero a la esclnsion de 10;-; apoderados del sc- ~ poderes dc los seI'íores Primitivo Líbano i 
liOl' }1jspejo de la mesa el(" Caracoles. Luis E. Hecabál'ren, como Diputados por los 

Fueron espulsados por simples pretes- citados departamentos." 
tos. Votado nominalmente este proyecto de acuer-

Se ha dicho que ha sido una simple iIrven- do, fúé deseehado por treintai cinco 1'OtoS con
cion del presidente de la mesa la de que los tra veintiocho, asbteniéndosc de votar dos seño-
espulsó por haber sacado ellos revólver. res Diputados. 

Sin embargo se puso el arma a disposicion 
del jnez. Votaron por afirmativa los señores: 

V oi a lecr la parte pertint'nt(~ de la l1eclu
racion del presidente de la mesa, (leyó). 

El serior VEAS. -Haria indicacion para 
que se tomara votacÍon sobre la indicacion 
del serior Suárez 1\1 ujica. 

El señor OJ1HEGO (Presidente). - Hai 
acuerdo de la Cámara pam votar las indica
ciones relativas a esta eleccion a las cinco ele 
la tarde. Se comenzará por la in(licacion del 
serior Sl1árez J\Iujica. 

El senior ALESSANDIU. - Necesitaria 
acuerdo unánime. 

F~l serial' OlUU;GO (Presidente).-El Pre
sidente, segun el I{eglamento, debe fijar el 
órden de la votaciol1. 

Arellano 
Baquedano 
Besa 
Corbalan 
Cruz Díaz 
Díaz B, 
EcheverrÍa 
Eohenique Joaquin 
Ed\yards 
Errázuriz 
P;spinosa Jara 
Freire 
Gómez García 
GOl1zález Julio 

Izquierdo Luis 
Lyon 
l\fatte 
Orrego 
Pleiteado 
Hivas 
Hivera Juan de Dios 
Suárez Mujica 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Valdivieso Blane. 
Valenzuela' 
Veas 
Vial Carvallo 

El smiOl' ALESSANDm.-El debate está 
cerrado. La indicacion del señor Suárez no 

Votaron por la neg tiva los señores: 

p~.1ede ser admitida sino por acuerdo uná- Alessandri 
nllne. 

El señor SUAJU:Z MU.JICA.-No ponga 
dificultades, señor DiputaJo ...... 

B~l sefíor ALESSANDIU.-No tengo in
conveniente, no me opongo. 

El selior ORlrFJGO (Preslc1ente).·-Se sus
pende la sesion hasta las einco el,) la tarde. 

5e SUS1Jendió l({ 8csion. 

'l'EIWF~HA HOHA 

Eleceiones de Antof'ag ada 

El señor OHHEOO (Presidente) .-Conti-
núa la sesion. 

El sefíor VEAS.-Pido, señor Presidente, 
que la votaeÍon sea nominal, para que el pais 
conozca a los que, aprovechándose de la oca-

Astorquiza 
Barros 
Campillo 
Campino 
Correa Bravo 
COK l\féndez 
Echáurren 
Eyzaguirre 
Fernánc1ez 
Flores 
Gutiél'l'ez 
Huneeus Alejandro 
Irarrázaval 
Izquierdo V árgas 
Leon Silva 
Letelier 
Larca Perfecto 

Lorea Uafael 
.Montenegro 
.Mufíoz 
Ossa 
PerAira 
Pinto Agüero 
Puga Borne 
Hocuant 
Ruiz VaIledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Sanfuentes 
Subercaseaux del Rio 
Urzúa 
Viel 
ViIlegas 
Zafíartu Héctor 

sion, quieren hechar fuera de la Cámara a Se ab&tuvieron de votar los señores Concha 
uno de sus mas lejítimos representantes, don Francisco Javier i Zañart1!, don Enrique. 

El Flcño\' ()l-UH~;c+n tPresidente).-"Ne va, Du,rarrte la votacion;' 
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El señor CORBALAN.-¡,Qué se vota1 asesinato que acaba de consumarse i me retiro 
El señor SUAHEZ 1tfUJICA.-Léale mi de la Sala." 

inJicacion, señor Secretario. El señor ORREGO (Presidente).-En vo-
El señor SECRr~'l'ARIO.-La indicacion tacion el proyecto de acuerdo del señor Ho

del señor Suárez Mujica,Mice así: (leyó la in- cuanto 
dicacion). '. Votado nominalmente el proYecto de acuerdo, 

El señor IHAHRAZAVAL ZAÑAHTU.-~ftu; aprobado por treinta i ocho Vot08 contra 
Agradecería al señor Secretario qne le leyese uno, absteniéndose de votar nueve señores Di
tambien el proyecto de acuerdo elel honorable patadas. 
señor Rocuant. 

El señor CORBALAN.-No hai necesidad; 
lo conozco. 

Voto que sí, porque me parece mejor la in
dicacion del sellor Suárez. 

~~l señor ZAÑARTU (don Enrique).-No 
voto porque estoi pareado. 

Despues de la votaeion: 
El señor ORREGO (Presidente).-Queda, 

en consecuencia, rechazada la indicacion del 
honorable Diputado por Vallenar. 

El sellor TTeas pronuncia algunas palabras 
en medio de las protestas de muchos sáíores 
Diputados i de 108 llamamientos al ól:llen del 
sei;or Presidpntl', que (tjita rejietidas 1'(;('('8 la 
campanilla. 

Una ve.:: restablecido el órden: 

El señor ORREGO (Presidente).-Va a vo
tarse el proyecto de acuerdo del sellor Dipu
tado por Chillan, señor Rocuant. 

El señor SECRETAIUO.-Dice así: 
«Declaránse nulas las elecciones de Di

putado en las secciones de la comuna de To
copilla i en las secciones cuarta i quinta de 
Caracoles, departamento de Antofagasta, i re
sultando del escrutinio que don Primitivo Lí
bano ha obtenido 2,787 votos, don Daniel 
Alberto Espejo 2,238 votos i don Luis E. Re
cabilrren 2,047 votos, la Cámara acuerda re
conocer como Diputados presuntivos por los 
departamentos de la provincia de Antofagas
ta a los señores Primitivo Líbano i Daniel 
Alberto Espejo, hasta que se repitan las elec
ciones en las secciones que se anulan i fun
cionen las secciones de ~ierra Gorda en Anto
fagasta i de Esmeralda en Taltal." 

En este ?nomento se r-etiran de la Sala diver
sos señores Dip~¡,tados. 

En el acto de retirarse el seiior TTeas, pro
nuncia las siguientes palabras, interrumpidas 

Votaron por la afirmativa los seilores: 

Alessandri Lorca Hafael 
Astorquiza Monteuegro 
Baquedano Muñm'. 
Barros Ossa 
Campillo Pereira 
Campino Pinto Agüero 
Correa Bravo Puga Borne 
Cox Méndez Rivas 
Echáurren Rocuant 
Eyzaguirre Huiz Valledor 
Fernández Salas Luvaqui 
Flores Sánehez 
Gutiérrez Sanfuentes 
Huneeus Alejandro Subercaseaux del R 
Irarrázaval Urzúa 
Izquierdo V árgas Valenzuela 
Leon Silva Viel 
Letelier Villegas. 
Lorca Perfecto ZañartuHéctor 

Votó por la negativa el seiior Gómez Gm"cía. 
Se abstuvieron de votar los señores: 

Concha Francisco J. 
COl'balan 
Espinosa Jara 
Orrego 

Rivera Juan de Dios 

Suárez Mujica 
Valdivieso Blanco 
Zañartu Cárlos 
Zaílartu Enrique 

1:<;1 señor MUÑOZ (al votm).-'reniendo en 
consideral'Íon que es justa la reclumacion in
terpuesta por el señ.or Espejo i que los par
tidos fuertes i bien organizados como el ra
dical, tienen el deber de amparar a sus corre
lijionarios, desentendiéndose de los intereses 
políticos del momento, voto que sí. 

Juramento 

por los llamamientos al órden del señor Presi- El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
dente: El señor Espejo se encuentra en el recinto 

«Nadie puede apagar mi voz ni aun con el elel ecWicio i podria ser llamado a prestar 
uso de la eampan.illa~ para protestar cnérjica- juramento. 
mente contra este acto arbitrario que burla El señor ORHEGO (Presidente),-Se cmrá 
por complet.o lo. vohmtud dI) )C19 de('.tor'e~ re- Qvi¡,¡o al llúl10r ~~sp~jo, 
pretlll'ntudof:j en ~)"ht Oó-aW}'1\ por tl1 litldor Htl- Jil¿ 8M1l1f E8:Jlf.,jll MII'll a ltl :'flla' i .Wll#tfl 
e ... hlÍt'rflf\' No f,l,d-.l l'o 'p1·i.\II!l~'.'lfl;t' ~'!~9 "f;\rdl\tttw" .'H .. mnmtll, f1te4.f.~.fl(lfi ln~IJI"IHJffMfQ¡ 
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SlIspension de las 8eslones i El señor BARHOS EHRAZUHIZ.-Per
, fcctamente. 

El s("ñor BAltROS EIWAZURIZ.-Si hu-; El señor ORltEGO (Pl'esidente).-Oreo que 
biera asentimiento unánime, haría inc1icacion) no habrá inconveniente para levantar ia se
para suspender las sesiones diurnas i noctnr-( sion. 
nas dol juéves, vi()l'nes i súbarlo df; esta se- j Sn levanta la sesion. 
mana, i del mártes dc la semana próxima. ¡ Se levantó la sesion. 

El seIiol' IHARRAZA VAL ZA~~ARTU.-I 
Flledf; hacerlo esta noche Sn Señoría sin fal-; 11. E. CERDA, 

tal' al Heglamento. \ Jefe d n la Ilodalcign • 

• 




